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UCIÓN GERENClAL N' 280-2025-GAT-MPLP/TM

T¡ngo María, 29 de octubre del 2025

§[Q: El Exr. , jnte Adm¡n¡strat¡vo N' 202518506 de fecha 30 de junio del 2025, presentado
por el adminis. --o JORGE WALTER PINEDO SABOYA, identif¡cado con DNt N. 22960250
sol¡c¡tando PR.-j l RIPCION DEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES deI año
2015 a t 2019

CONSIDER¡

...t,. ,

r' !

^ /l

Que. r a1ículo 194' de la Constitución Política del peru, modificada por la Ley de
Reforma de le c ,rstitución - Ley N" 28607, en concordancia con el art¡culo ll deltítu¡o preliminar
de la Ley N' 2 :1 2,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; ,,Los Gob,bmos Locales
gozan de aut)i ,1¡a polil¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en asunfos de su competenc¡a La
autonomia qut aonst¡tución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades E,d¡ca en ta
facultad de c) ' r actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y dé adm¡nistrac¡ón, con sujeción at
ordenamiento ,1, 1 ¡co".

Oue, i.i r' )scripción Tributar¡a constituye un modo de adquir¡r derecho o l¡berarse del
cumplimiento . I i ¡a obl¡gación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o in¡,] ,. ,, iad constituyendo una excepción para respectar una acción por el so¡o hecho
de quien la ejercr:ir, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para ¡nlentarla.

Que, el artículo 77o del Texto único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto suprenrc No 133-2013-EF, señala que la Resolución de Detem¡nación expresara el
deudor tribulati ,)l tributo y el periodo que conesponda, la base impon¡bte, la tasa, la cuant¡a
del tributo y .sr/r /,lereses, /os moflyos determ¡nantes det reparo u obseNación, cuando se
rect¡fíque la cl':,; ',tción tributaria, asl como también los fundamentos y d¡sposición que la
amparen.

Que, e ar icuto 78' del Texto único Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto supre.rc ll" 133-20'13-EF señala que las ordenes de pago es el actoen virtud del cual
la Administración . lige al deudor tributar¡o la cancelación de la deuda tributaria, sin neces¡dad
de emitirse previarnente la Resolución de Determ¡nac¡ón en los casos de tributos autoliquidados
por el .deudor tribiitario, ant¡c¡pos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por fibutos
derivados de errores materiales de redacción o de cálculo en las declarac¡ones, Comunicaciones
o documentos ce rago. Asim¡smo, en su último párrafo señala que las Ordenes de pago que
emita la admi.is:'::ión, en lo pertinente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resólución
de Determ¡nacra : excepción de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, e ¡: cu o 43" Plazos de Prescripc¡ón del TUO del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto suprenr; rl' 133-2013-EF, establece que "La acc¡ón de la Administración Tributaria para
determinar la cc i-i,rción tributaria, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones
prescribe a lcs c lro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declaración resr.:'va. Dichas acciones prescr¡ben a los d¡ez (10) años cuándo el Agente de
retención o percei)ción no ha pagado el tributo reten¡do o percibido. La acción para sólicitar o
efectuar la cornpefsación, así como para solicatar la devolución prescribe a los cúatro (4) años,,,

Que, el Atículo 44" del Código Tributar¡o vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripc¡ón en s! in¡cio, sea que se trate de tributos de periodicidad anual, auto determinados
no anuales, ot.cs ::butos. e inclusive las infracciones, el plazo corre siempre a partir del I de
enero, depenc -'- r del caso en el que nos encontremos se aplicará el término de 4,6 y 1o años.
La norma xll cc lu o Preliminar der código Tributario señala que *para efectos de ios plazos
establecidos en ¡: normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en il mes
del vencimienio y en el dia de éste correspond¡ente al día de inicio de¡ plazo. si en el mes de
vencimiento falla::r día, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos -r.,e venc¡eran en dia inhábil para la Adm¡nistrac¡ón se entenderán prorrogados
hasta el prime. d i ábil srguiente.
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correspondieñte al contribuyente JoRGE WALTER PINEDO SABOYA, identiflcado con DNI N'
22960750, en consecuencia, deberá ser tram¡tado como un Procedimiento No-Contenc¡oso,

" 
*,RESOLUC ION G ERENCIAL N" 280 -2025-G AT.M P LP/TM

Oue, el Articulo 45% - lnterupción de la Prescripción - del Código Tr¡butario, en su numeral 2

establece que "El plazo de la prescripción de la acción para exigir el pago de la obl¡gación tributaria se

interrumpe a) Por la nolilicación de la orden de Pago, b) Por el reconocimiento expreso de la obligación
tributaria, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccionamlento u otras facilidades de
pago, e) Por la noliflcación de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fracc¡onamiento y 0 Por la

notiñcación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coactiva y por

cualquier otro acto not¡ficado al deudor, dentro del proc€dimiento de cobranza coacliva . El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el dla s¡guiente alacaecim¡ento del acto ¡nterruptorio.

Oue, en base al allculo 47" del m¡smo cuerpo legal, establece que: la prescripción solo puede ser
declarada a p€dido del deudor tributario, para tal efec{o el artículo 49o señala que "El pago voluntario de la
obl gac¡ón prescrita no da derecho a solicitrar deyolución de pago'.

Que, se advierte que si bien €s c¡erto, la acción de cobro queda prescrita por el transcurso del
trempo, la obligac¡ón tributaria del impuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es

decir, el 01 d€ enero de cada año, pues no le conesponde al administrado sol¡citar ni hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, srno que por el confario por el plazo de 6 años estjpulado en el artlculo 43'
del Código Tributario, debido a que en el exped¡ente adm¡n¡strat¡vo no obra n¡ se hace mención a que se
haya cumpl¡do con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa misma llnea, el incisó c) artlculo 25" de LA LEY N'26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN COACT|VA, considera deuda exig¡ble coáctivamente a aquella constituida por las cuotás
de amortjzación de la deuda tributaria materia de aplazamiento y/o fraccionamiento pendientes de pago,

cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese beneficio, siempre y cuando se haya

cumplido con notif¡car al deudor la resolución que declare la pérdida del benefic¡o de fraccionam¡ento y no

se hubiera ¡nterpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien. conforme con el artfculo 115 del Cód¡go Tributario, la deuda exigible dará lugar a las

acciones de coerción para su cobranza, siendo que segÚn el artículo 116 del anotado código, la

AdminiStración Tributaria, a travéS del Ejecutor Coactivo, ejerce las acc¡ones de coerción para el cobro de

las deudas exigibles a que se refiere el mencionado artículo 115- Para tal efecto, se dispone que el

mencionado funiionario tendrá. entre otras, la facultad de verificar la ex¡gibil¡dad de la deuda tributaria a fin

de iniciar el procedim¡ento de cobranza coactiva.

Oue, el numeral 151.3) del articulo 151o del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Procedimiento Administrat¡vo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-

2019-JUSt señala que "el vencimiento del plazo pafa cumplir un acto a cargo de la Administración
no exime de sus obligac¡ones establecidas atendiendo al orden pÚblico. La acluación
administrativa fuera de término no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así

lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo',

Que, el presente caso consiste en determ¡nar si efectivamente han prescrito el

.l¡l

regulado en el artículo 162' del T.U.O. del Código Tributario:

Que, mediante INFORME N' 098-2025§GECGAT{iI|PLP/TM de fecha 30 de julio del

2025 de la Subgerencia de Ejecutoria Coactiva y a los INFORME N" 453'2025-SGRT€AT-
MpLp/TM, de Íicha 22 de jul¡ó del 2025 de ta Subgerencia de Recaudación Tributar¡a, donde

manifiesta que al haber revisado al contribuyente en el s¡stema de Recaudación Tributar¡a

Munic¡pal (§RTM-RENTAS-GL), está registrádo a nombre de JoRGE WALTER PINEDO

SABOYA, ¡dentif¡cado con DNI N'22960750; y reg¡stra los sigu¡entes predios

. AVENTDA UCAYALT N" 906 MZNA:47 LOTE: 8-A1 TTNGO MARIA, cód¡go de predio N'
' 05370010-001 (uso casa hab¡taciÓn).

AVENIDA UCAYALI N" 906 MZNA: 47 LOTE: 8-A1 TTNGO MARIA, cÓd¡go de predio N'
. 05370010-002 (uso comerc¡o).
. AVENTDA UCAYALI N" 906 MZNA: 47 LOTE: 8-A1 TINGO MARIA' cÓd¡go de pred¡o N'

0537 001 G003 (con construcciÓn ).
. AVENIDA UCAYAU N' 90.6 MZNA: 47 LOTE: 8-A1 TINGO MARIA, cÓd¡go de predio N'

0537 001 G004 (con constru cc¡ón).
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. J/RC !
Pre(l¡o

se évidencia, e

tibutario, lo cu¡
por la notif¡cac
coactiva y pot
coactiva; por I

PREDIAI= del
(Trimestre 4)

i:.ño 20'l {

-v de I

§elqtazqo) d,
demás años s-'
mediante la 1-.
2025.

UL|O BURGA N' 837 MZNA: E LOTE: 02 JESUS ALBERIO PAEZ, código de
" 04720013-001 (uso casa habitación).
impone Ce la deuda, suceso gue conforme al añículo 45o del Tt-lO del Código
ind¡ca qtrc ex¡gir el pago de la obligación tributaia de prescipción se interrumpe,
1 del reqrerim¡ento de pago de la deuda tributaria que se encuentra en cobranza
ualqu¡er otro acto noliticado al cleudor dentro del procedimiento de cobnnza
tanto, se sug iere declarar IMPROCEDENTE la o cr¡pc¡ón del imouesto

año 2f 17. 2018 v 2019 ffrimestre 1, 2, 3 v 4l, cabe mencionar que de los
¡citado ( rrespond¡ente al impuesto predial y arb¡trios mun¡c¡pates fue resuetto
SOLUC, )N DE PRESCRIPCION N" 00078-2025 de Íecha 29 de octubre del

Bajo e
Genenl, señal
personar. s-o c
persona a qL
proced¡miento
numeral 21 .1)

) conte
il ordet,
.á en el
)n debi
nálcgo
)l ar1ícu

:. el aftículo 20' del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Administrat¡vo
1e prelación de las not¡f¡caciones, la cual es como sigue: (1) Notificac¡ón
:lomic¡l¡o que consfe en el exped¡ente, o en el últ¡mo domicilio que la
not¡ficar haya señalado ante el órgano adm¡nistrado o en otro

t la propia entidad dentro del últ¡mo año, co.nforme lo d¡spuesto en el
21 del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistntivo Gene?,l (...).

puesto
Y 2018 (Tr¡mestre 3v4)v ño 2016 n 1) v 2019,s ARBI TRIOS MUNICIP ALES f Recoio de Residuos Sól¡dos v

Quc se
añlculo 163' d,.l
presentadas. . I

referidas so I tiu
se t¡ene exp.Ctt(

Má>:ir¡
del 2025 del G.
preferenten €:'
de los proyi ic
de la subge. rr
Orientación : I -

Por lo eipuer tr
la Ordenanz¿ t

28 de setier:¡r
comPetencias
resoluciones ?
2025-MPLP. e

administrativ?s

SE-¡q

PREDIAL dr ! ¡o 201€
(Trimestre 1_v de l,

in RTF ' 15052-2-2012, en v¡¡lud del s¡lenc¡o adm¡n¡strctivo negativo regulado en et
:7, el cot ibuyente t¡ene la facultad de dar por denegada las sol¡c¡tudes no contenciosas-rpone| reclamac¡ón conespond¡ente. por lo que la demora en ta rosotuc¡ón de tas

:. de pr. )r¡pc¡ón no constituye fundamanto para la fomulac¡ón de una queja, en tanto
, Dtoca niento legal altemat¡vo, por lo que procede declanr ta queja en aste extremo

;:n OF NION LEGAL No 888-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha iS de setiembre
¡te de : Oficina General de Asesorfa Juríd¡ca, por lo expuesto por lo expuesto
efier€ lue se continúe con el trámite pert¡nente, loda vez que la elaborac¡ón

:.e res uciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad
r de R :audac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y
-iribuy,1te.

. ontan( con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
r.lcipa ' 010-2023-MPLp; Ordenanza ¡/unic¡pal N" 036-2007-MpLp de feéhade: 17 que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de

:r que :rs Gerencias de la Mun¡cipalidad prov¡ncial de Leoncio prado, emitan
:unlor :oncern¡entes a su cargo (...).'y a la Resolución de Alcaldía No Og9_
su ai cu¡o Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
a Ger -cia de Adm¡n¡stración Tributaria (... ), demás normas afines

i:LVE

@
ART Q ..O_ IB TERO - DECL,ARAR IMPRO CEOENTE la D cr¡gción del i

44o y 45" cJ JO de

Serenazoo) l¡: _:rño 20 del contribuyente de JORGE
WALTER PI:JE]f SAB CYA, identif¡cado con DNI N.22960750, de conformidad al artículo 430

ódigo Tributario, tram¡tado mediante Exped¡ente Adminjstrat¡vo No
202518506 Jún lc r fundamentos expuestos en la parte cons¡deraliva de la presente
resolución

ART Ci
obllgaciones:r
Supremo N :
Supremo N' 5

I

-O, SE3UNOO. - EXHORTAR al adm¡nistrado, el cumplimiento de sus
iarias, je conformidad mn la norma Xl del TUO del cód¡go tributario del Decreto
20'13-E = y el artículo 50,10' y 20" det Texto único 

-Ordenado 
del Decreto

r004-E -.
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"*.,RESOLUCION GERENCIAL N" 280.2025-GAT-MPLP/TM

anrículo rERcERo. - ENcARGAR a ta sub gerencia de Recaudación Tributar¡a,
Subgerencia de E¡ecutoria Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligaciones tr¡butarias, a
la aplicac¡ón de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "DIRECT|VA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYEN-TES MOROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENTRAL OE RIESGO -
|NFOCORT.

ARTíCULO CUABTQ. - NOTIFICAR IA presente resolución de conformidad al artículo
180 y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS

REGísrREsE, coMUNfeuESE y ARcHfvEsE.
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